
























































ACREDITADA DE 

SURCOLOMBIANA ALTA CALIDAD 
ReMuocIn 1123 410'1,  

ADENDA A LA CIRCULAR N° 033 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2021, APLICACIÓN DE 
DERECHO PREFERENCIAL. 

Que el día veinticuatro (24) de noviembre de 2021, se envió a los correos electrónicos de 
todos los empleados públicos de carrera treinta y tres (33) circulares de las vacantes 
definitivas y temporales, de conformidad con los parámetros establecidos en la Resolución 
No.004 del 10 de enero de 2018 "Por medio del cual se reglamenta la aplicación del 
Derecho Preferencial para el Personal Administrativo de la Universidad Surcolombiana", 
concordante con lo establecido en el Artículo 1° del Acuerdo 034 de 2017, " Por el cual se 
modifica el Acuerdo 061 de 2016 "Por el cual se expide el Estatuto de Personal 
Administrativo de la Universidad Surcolombiana" 

Que entre las Circulares notificadas, se encontraba la relacionada en el asunto, la cual 
informaba la oferta de una vacante definitiva del siguiente cargo: 

I DESCRIPCION DEL CARGO 

DENOMINACIÓN DEL CARGO: Auxiliar Administrativo 

CÓDIGO: 4044 
GRADO: 23 
NÚMERO DE CARGOS: 1 

UBICACIÓN DEL CARGO: 
PLANTA GLOBAL / VICERRECTORIA 

ADMINISTRATIVA 

ASIGNACIÓN MENSUAL: 
DOS 	MILLONES 	TRESCIENTOS 	OCHO 	MIL 
SETECIENTOS 	NOVENTA 	Y 	UN 	PESOS 
($2.308.791) MCTE. 

L 	REQUISITOS DE FORMACIÓN REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
Estudios: Aprobación de dos (2) años de Educación 
Superior de pregrado. 

Experiencia: 	Doce 	(12) 	meses 	de 	experiencia 
relacionada o laboral. 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar la elaboración del Plan de Adquisiciones de la Institución y controlar su ejecución a través de la 
e resentación de informes periódicos 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS 

í 	Sistema de gestión de calidad. 
.1 	Informática avanzada. 
í 	Contratación pública. 
.1 	Archivística. 
/ 	Herramientas TIC's. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Apoyar la elaboración del Plan de Compras para 
insumo para el presupuesto. 

2. Clasificar la contratación, recepción, despacho y 
dependencias, para de esta manera proveer 
universitario de forma oportuna. 

3. Hacer el seguimiento durante el año a todas 
Suministros. 

4. Velar por la correcta organización y funcionamiento 

toda la Institución con el fin de que se convierta en 

liquidación de material de consumo a cada una de las 
de bienes de consumo y devolutivos al personal 

las contrataciones elaboradas por Adquisiciones y 

del Almacén de la Universidad. 
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B. E 
Jefe O 

TO CÁRDENAS VEGA 
Asesora Jurídica 

ACREDITADA DE 

SURCOLOMBIANA ALTA CALIDAD 

5. Administrar los aplicativos de Compras y Suministros como Plan de compras, proveedores, contratación, 
entre otros. 

6. Preparar y presentar los informes requeridos por las diferentes instancias Institucionales y de control. 
7. Atender las órdenes de entrega de los bienes, como también las bajas del inventario. 
8. Apoyar los procesos de selección de proveedores mediante la elaboración de cuadros comparativos que 

permitan una selección objetiva. 
9. Conocer la Política de los Sistemas de Gestión. 
10. Cumplir con las normas y recomendaciones de los Sistemas de Gestión 
11. Participar en actividades de capacitación, campañas, programas, promoción y prevención de los 

Sistemas de Gestión. 
12. Informar a su Jefe inmediato cuando identifique condiciones o actos inseguros que afecten la ejecución 

normal de las funciones asignadas. 
13. Las demás que le señalen los estatutos y reglamentos  

Que verificada dicha Circular, se evidenció que se incurrió en un error meramente formal 
de trascripción al señalar de manera incorrecta la ubicación del cargo ofertado dentro de la 
Planta Global de la Universidad Surcolombiana, ya que la ubicación corresponde a la 
"Oficina Financiera y Recursos Físicos — Adquisiciones y Suministros". 

Que la presente adenda no da lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni 
revive los términos legales establecidos. 

OBJETO DE LA PRESENTE ADENDA 

Corregir la ubicación del cargo enunciado en la Circular N°033 del 18 de noviembre de 
2021, señalando que el mismo corresponde a la Oficina Financiera y Recursos Físicos —
Adquisiciones y Suministros, aclarando que el resto de la información que hace parte de la 
Circular en mención, se mantendrá incólume. 

La presente adenda modificatoria se publicará en el portal institucional de la Universidad 
Surcolombiana. 

Neiva, octubre 03 de 2022. 

#.» 

NIDIA GUZMÁN DURÁN JOSÉ E RIPIDES SANABRIA TRIANA 
Rect 	 Jefe de ficina de Talento Humano 

Revisó: Asesora Jurídica Oficina de Talento Humano 

Elaboró: María Alejandra Polania Cuellar 
Asesora Jurídica Oficina de Talento Humano 
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